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Otórgase personalidad jurídica a la 
Congregación ''Orden de Predica· 

Jores Dominicanos" 

El Presidente la República, 
a sus habitantes, 

Sabed, 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 6rn 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. 1 o.- Otórgase personalidad jurldica 
a la Congregación <Orden de Predicadore;; 

Dominicanos> u cOrden Dominicana>, ins· 
titución religiosa establecida en la República 
y dedicada a fines docentes, de asistencia 
-social y de orientación espiritual. 

Arto. 2o.-Esta Ley deberá publicarse en 
cLa Gaceta., Diario Oficial y surtirá sus 
efectos cuando los Estatutos de la Congre· 
gación sean aprobados por el Poder Eje
cutivo. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D.N., Agos· 
to 25, 1961.-J. J. Morales Marenco, D. P.
M. f. Zurita, Srio.--josé Zepeda Alaniz, Sri o. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara d~I Senado. 
-Managua, D.N., 6 de Septiembre de 1961. 
-A. Abáunza E., S. P.-P. Rener, S. S.-
C. Rivers D., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, _D.N., diez de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno.-LUIS A. SO· 
MOZA D., Presidente de la República.-Ju· 
lio C. Quintana, Ministro de la Gobernación. 

C6mara del Senado 

Trigésima Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del undé· 
clmo periodo constitucional del Congreso, 
celebrada en la ciudad de Managua, D.N., 
a las once y diez minutos de la maftana 
del dla miércoles veintitrés de Agosto de 
mil novecientos sesenta y uno. 

Presidencia del -.honorable senador don 
Alejandro Abaunza E., asistido de los hono
rables senadores don Pablo Rener y general 
Carlos Rivers Delgadillo, como primero y 
segundo Secretari.o, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables se
nadores Amador, Argüello, Bendafta, Bran· 
tome, Garcia, Lacayo Hurtado, López lrias, 
Machado Sacasa, Sacasa y Zelaya C. 

/ 

lo. Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión • 

anterior. 
3o. Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Economia, juntamente con el 
proyecto de ley por el cual se eleva el capi· 
tal del Banco Nacional de Nicaragua, en la 
suma de e¡: 74.993,643,83. 
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i .-; ~· ;· A discusión en lo particular, se leyeron y no derecho a rechazar una iniciativa y así 
:.-:. '.~ .~JP.~ baron los arliculos lo., 2o., Jo., 4o. y saber a qué atenerse en el futuro. 

-¡·.'· 1 _· ¡"r!S · e que consta el proyecto, al que, ª mo· El honorable senador general López lrfas r f :~: .. , el TJonorable senador Rener, se le dis- expresó que también él estaba en un todo 
¿ ... ':'· -· :1 JAl:~Qn los trámites de segundo debate, de acuerdo con la moción del honorable se· r, ··." t !ectu~~ de autógrafos Y aprobación del acta nador doctor Argüello, a fin de de¡· ar senta-

, · •• · én la parte conducente. ·· • do de una vez por todas, el derecho que 

1 .,... ~: "!;:-.,;-.. 4o .. Se leyó y aprobó en lo general, en tiene la Cámara del Senado para aprobar o 
Lt ~primer debate, el dictamen de la Comisión rechazar un proyecto de ley. 
k,· de la Gobernación, ¡'untamente con el pro· El honorable senador doctor Sacasa, di¡' o 

yecto de ley por el cual se crea una junta d' 
nombrada por el senor Ministro de la Go· que no po 'ª menos que apoyar la moción 
bernación para administrar los fondos de la de su estimable colega doctor Argüello. Ha· 

. ce algún tiempo yo sostuve que no tenía· 
partida, ya incluida en el Presupuesto Gene- mos derecho a rechazar una iniciativa; pero 
ral de Ingresos y Egresos vigente, como con· d é d d 
tribución del Estado a favor de la Iglesia Pa· espu s e estu iu mejor la Constitución, 

he llegado a la firme convicción de que sí, 
rroquial de Masaya, para su reparación Y tenemos derecho a rechazar cualquier pro
mantenimiento. yecto. Está bien que hagamos la consulta 

A discusión en lo particular, se leyeron y a la Corte Suprema, pero quiero advertir 
aprobaron los artículos to. y 2o. de que que aún cuando no se hiciera la consulta, el 
costa la iniciativa, quedando en consecuen· Senado tiene facultades de rechazar cual· 

quier iniciativa que venga de la honorable 
cia, aprobada en primer debate. Cámara de Diputados. 

5o.-Se leyó comunicación de la federa- El honorable senador doctor Argüello ex-
ción Sindical de Maestros de Nicaragua ma- presó que efectivamente, en el ano 1951, 
nifestando que no desean que el aum'ento cuando comenzaba a funcionar el actual sis
de sueldo que se proyecta hacer a los maes tema constitucional en cuanto a la formación 
trot;, se haga creando nuevos en perjukio de las leyes, el honorable senador doctor 
del pueblo nicaragüense. Sacasa sostuvo que el Senado no tenía f acul-

6o. El honorable senador doctor Argüe- tad;s para rechazar una_ iniciativa, pero des· 
llo expresó que si la Cámara lo tenia a bien, pues de una larga discusión, el Senado se 
se permitía hacer moción para que por me- pronunció porque si, tenia facultades para 
dio de Secretarla se dirija a la Corte Supre- ello. Ahora quiero agregar algo más y es 
ma de Justicia consultando si constitucional que, para mS, aunque la Excelentísima Corte 
mente puede la Cimara del Senado recha· Suprema de justicia dijera que no tiene el 
zar o no un proyecto de ley. He hablado Senado esa facultad, sigo sosteniendo que 
con algunos Magistrados y me han dicho tenemos perfecto derecho, y hasta dudo que 
que un diputado consultó a la Corte en ese una opinión de la Corte tenga un valor más 
mismo sentido, pero no hizo la consulta en que doctrinario, ni para la Cámara de Dipu· 
forma oficial, sino en su carácter particular; lados, ni para la del Senado, porque nosotros 
me agregaron que la opinión de ta Corte somos un Poder independiente, pero creo 
fue contraria a la tesis de la Cámara de Di- seria bueno que oigamos la opinión de la 
putados, pero resolvió no dar ninguna con- Corte. 
testación, sino hasta que se les consultara El honorable senador Amador expresó 
oficialmente. que estaba 'completamente de acuerdo en 

El honorable- senador general Rivers Del· que se haga la consulta a la Corte, a fin de 
gadillo dijo que apoyaba decididamente la que quede dilucidado este engorroso asunto. 
moción del honorable senador doctor Ar- Yo estoy absolutamente de acuerdo con las 
güello, pues él también tenia conocimiento palabras de los honorables senadores docto· 
de la opinión de la Corte Suprema de justi· res Argüello Y Sacasa, pues la opinión de la 
cia, favorable a la tesis :dt"I Senado. Estoy Corte Suprema vendrf1 a reforzar el derecho 
completamente de acuerdo en que se con- que tiene el Senado para poder aprobar o 
suite a la Corte Suprema, pues la Cámara rechazar cualquier iniciativa, máxime que ya 
de Diputados en dias pasados se expresó de tenemos jurisprudencia sentada en ese sen
una manera despectiva con motivo del re· tido, cuando rechazamos una autorización 
chazo que hizo el Senado d~n proyecto para la venta de los terrenos ejidales de Es· 
de ley. quipulas. · 

El honorable senador general Zelaya ma· Suficientemente discutida la moción del 
·~ nifestó que estaba completamente de acuer·: ~onorable senador doctor Argüello y sorne· 

do con la moción del honorable senador tida a votación, fue aprobada por unanimi· 
doctor Argüello, para que de una vez por, dad. 
todas quede establecido si el Senado tiene o 70. Se levantó la sesión, citando el seftor 
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Presidente para celebrar la próxima el día 
jueves veinticuatro del corriente a la hora 
reglamentaria. 

Aleja1zdro Abaunza E., 
Pre.id ente. 

Pablo Rener, 
Secreta río. 

Carlos Rivers D., 
Secretario. 

Presidencia del honorable Senador don 
Alejandro Abáunza E., asistidos de los ho· 
norables Senadores don Pablo Rener y don 
Enrique Belli, primero y segundo Secreta· 
rio, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadares Argüello, Bendana, Branfome, Oar· 
cfa, Machado Sacasa, Rivers Delgadillo y 
Zelaya C. 

Trigésimo Primera Sesión de la Cámara del l o.-Se abrió la sesión. 
Senado, correspondiente a las ordinarias 20.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
del undécimo periodo constitucional del anterior. _ 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· Jo.-Se leyó 1 puso a discusión en lo ge· 
nagua, D. N., a las diez Y cuarenta Y cin· neral, en primer debate, el dictamen de la 
co minutos de la mai'tana del dfa Jueves comisión de Relaciones Exteriores, junta
veinlicuatro de Agosto de mil novecientos mente con el proyecto de resolución por la 
sesenta Y uno. .. cual se aprueba el Convenio Sobre Do· 
Presidencia del honorable Senador don ble Nacionalidad entre Nicar.agua y Espafta, 

Alejandro Abáunza E., asistido de los hono celebrado en esta ciudad el 25 de julio del 
rabies Senadores don Pablo Rener y Gene· corriente ano. 
ral Carlos Rivers D·elgadillo, como primero El honorable Senador Dr. Argüello expre· 
y segundo Secretario, respectivamente-: só Honorable seftor Presidente: Honorable 

Concurrieron, además, los honorables Se· Cámara: Pocas veces, por no decir nunca, 
nadores Argüello, Belli, Bendafta, Brantome, ha llegado al Congreso de Nicaragua un 
Oarcfa, Machado Sacasa y Zelaya C. proyecto de Convenio como este que discu-

1 o.-Se abrió la se1,;ión. • timos de Doble Nacionalidad suscrito entre 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión Espana y Nicaragua, en el mes de julio del 

anterior. corriete ano. 
Jo.-Se leyó y ·aprobó en lo general, en Pareciera extrafto que paises de Hispano 

primer debate; el dictamen emitido por la América tengan que celebrar arreglos con 
Comisión de Hacienda, juntamente con el Espafta para que los espaftoles puedan ser 
proyecto de ley por el cual se autoriza al Po nicaragüenses en Nicaragua y para que los 
der Ejecutivo para efectuar transferencia de nicaragüenses puedan ser espanoles en Espa· 
partidas dtntro del Presupuesto General de na. Pareciera como que por obra del tiempo 
Ingresos y Egresos vigente, hasta por la suma y de mala polltica hemos dado espaldas a la 
de Doscientas Diez Mil Córdobas, en el Ra· Historia, renegando, o por lo menos olvidan 
mo de Relaciones Exteriores. do, el pasado común de Espafta y sus hijos 

A discusión en lo particular, se leyeron y de América. Somos espanoles é indios, y asf, 
aprobaron Jos artfculos lo. y 20. de que ahora y siempre somos hermanos por des· 
consta la iniciativa, dispen8'ndosele a mo· cencia de aquellos peninsulares que nos des 
ción del honorable . Senador Rener, tos trá· cubrieron, que nos dieron con su raza, cul· 
miles de segundo, debate,· lectura de autó· tura, religión é idioma. Pero no recrimine· 
grafos y aprobación del acta en la parte con· mos a nadie, que no es hora de lamentos. 
ducente. Lo que ahora cabe es corregir el entuerto, 

volvernos de frente hacia la tradición y cul· 
4o.-Se levantó la sesión, citando el senor tivar la Hispanidad. Para .un principio de 

Presidente para celebrar otra media hora acercamiente el proyecto es bueno. Des· 
después de la presente. pués que venga el abrazo de hermanos y 

que Ja América Hispana estreche vinculas . 
Alejandro Abáunza E., cen ta Madre Patria y juntos canten las glo· 

Presidente. rias hispánicas que cantó nuestro Rubén, 

Pablo Rener, 
Secretario. 

Carlos Rivers D., 
Secretario. 

Trigésimo Segunda Sesión deJa Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del undécimo Periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las once y cinco minutos 
de la maftana del dfa jueves veinticuatro 
de A1tosto de mil novecientos sesenta y 
uno. 

tan indio, tan espaftol, que con su genio 
comprendió que somos nosotros quienes 
aventajamos reconociendo el parentesco con 
las obligaciones y preeminencias que este 
otorga. 

Concluyo, valgan mis pobres palabras co· 
mo una defensa de la iniciativa llegada de la 
honorable Cámara de Diputados; y de acuer· 
do con tos elogios que se merece, pido a la 
Honorable Cámara del Senado que aprobe
mos el Convenio de Doble Nacionalidad 
por unanimidad y por aclamación. 
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Suficientemente discutido el dictamen y la Trigésimo Tercera ~esión de la Cámara del 
iniciativa en lo general, fueron aprobados Senado, correspondiente a las ordinarias 
por unanimidad. del undécimo período constitucional del 

A discusión en lo particular, se leyó y Congreso, celebrada en lá ciudad de Ma· 
aprobó el articulo único de que consta el nagua, D. N., a ias diez y treinta minutos 
proyecto. de la manana del dra miércoles treinta de 

El honorable Senador Dr. Argaello dijo Agosto de mil novecientos sesenta y uno. 
que por la enorme trascendencia del Con- Presidencia del honorable Senador don 
venio y por las razones que ya expresó, se Alejandro Abaunza E., asistido de los hono
permilla hacer formal moción para que se rabies Senadores don José Maria García y 
le dispensaran . al proyecto los trámites de don Enrique Belli, como primero y segundo 
segundo debate, aprobación del acta en la Secretario, respectivamente. 
parte conducente y lectura de autógrafos. h b s 

Tomada en consideración . y suficiente· Concurrieron, ademas, los onora les e-
mente discutida la moción del honorable nadares Amador, Argüello, Bendafta, Bola· 
· d A f é b nos Osorno, Brantome, Guerrero, Lacayo 

Sena or Dr. rgOello, u apro ada por Hurtado, López Irías, Machado Sacasa, Ri· 
unanimidad. 

4o.-Se leyó y aprobó en lo general, en vers Delgadillo, Sacasa y1Zelaya C. 
primer debate, el dictamen de la Comisión lo.-Se abrió la sesión. 
de fa Gobernación, juntamente con el pro· 2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
yecto de ley por el cual se declara monu- anterior. 
mento histórico el templq de e El Calvario•, Jo.-Se leyeron y aprobaron los autógra· 
de la ciudad de Chinandega. fos del decreto No. 616, por el cual se ~rea 

A discusión en lo particular, se leyeron y una Junta nombrada por el senor Ministro 
aprobaron los artfculos to., 2o. y Jo. de que de la Gobernación para que administre los 
consta la iniciativa, dispensándosele a mo- fondos de la partida, ya incluida en el Pre· 
ción del honorable Senador doctor Macha- supuyto General de Ingresos y Egresos vi
do Sacasa, los trámites de segundo debate, gente, como contribución del Estado a favor 
lectura de autógrafos y aprobación del acta de la Iglesia Parroquial de Masaya, para su 
en la parte conducente. · reparación y mantenimiento. 

5o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 4o.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
primer debate, el dictamen emitido por la cienda, el proyecto de ley por el cual se re
Comisión de Hacienda, juntamente con el forman varios artículos de la Ley del lm
proyecto de ley reíaclonado con los impues·. puesto Directo sobre el Capital. 
tos a pagar cuando se realice la transforma- En vista de la importancia de la iniciativa 
ción de sociedades mercantiles o civiles y al leída, la Mesa agregó a la Comisión de Ha
aumento de capital de las mismas. cienda, dos miembros más: Honorables Se· 

A discución en lo particular, se leyeron y nadares doctor Mariano Argüello y don Ed· 
aprobaron los artfculos ld., 2o. y Jo. de que mundo Am~dor. 
consta el proyecto, quedando en consecuen· 5o.-Se leyó y pasó a la comisión de la 
cia, aprobado en primer debate. Gobernación, el proyecto de ley tendiente a 

60.-Se leyó y aprobó en lo general, en conceder personalidad jurfdica al Comité 
segundo debate, el dictamen respectivo, jun- Nacional Antitub.,erculoso, con el propósito 
lamente con el proyecto de ley por el cual de erradicar Ja tuberculosis en Nicaragua. 
se crea una junta nombrada por el Seftor 6o.-EI honorable Senador general Rivers 
Ministro de la Gobernación para administrar Delgadillo dii'o que motivos de enfermedad 
los fondos de la partida, ya incluida en el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos le obligarfan hacer un viaje fuera de Nicara-
vigente, como contribucióa del Estado a fa gua, para lo cual se permitfa solicitar de la 
vor de la iglesia parroquial de Masaya, para honorable Cámara, permiso hasta por tres 

su reparación y mantenimiento. m~f~onorable S;nador doctor Sacasa ma~ 
A discución en lo particular. 
Se leyeron y aprobaron los artículos to. nifestó que ante todo tenía que lamentarque 

y 2o. de que consta la iniciativa, quedando el estimable colega general Rivers Delgadillo · ·:' 
en consecuencia, aprobada en segundo de· se encontrara con su salud. quebrantada y 
bate. por ese motivo tuviera 'que ausentarse del 

7o.-Se levantó la sesión, citando el Se· país. Yo me permito hacer moción formal 
ftor Presidente para celebrar'""ª próxima el para que el permiso que ha solicitado se le 
df "é 1 • d ¡ · h conceda con goce de sueldo. · 

a m1 reo es treinta e comente, a la ora El honorable Senador Belli di¡' 0 que hab{a 
reglamentaria. 

pedido la palabra precisamente para expr~-
Alejandro Abaunza E. sar la misma idea del honorable Senador 

• Pablo Reller, · l..:, ' ~ Secretarlo, 

··-1~.:, .. 

Presidente. doctor Sacasa en relación con el permiso 
Enrique Belli, 

Secretarlo. 
solicitado por el honorable Senador general 
Rlvers Del¡¡adillo. 
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También se pronunció en favor de la mo· 
ción, el honorable Senador general Zelaya 
C., quien expresó su deseo de que fuera 
aprobada por unanimidad. 

Tomada en consideración y suficientemen· 
te discutida la solicitud de permiso del hono· 
rabie Senador general Rivers Delgadillo, as( 
cómo la moción del honorable Senador doc· 
tor Sacasa, fueron aprobadas por unanimi· 
dad. 

El honorable seftor Presidente expresó 
que la Mesa deseaba un feliz viaje al hono· 
rabie Senador general Rivers Delgadillo, ha· 
ciendo votos porque regrese completamente 
sano. 

7o.-Se levantó la sesión, citando el seftor 
Presidente para celebrar otra veinte minutos 
después de la presente. 

Alejandro Abaunza E., 
Preaidenle. 

José María García, 
Secretario. 

Enrique Belli, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Educación Pública 

Nuevo Titulado 

No. 260 

El Presidente de la República, 
· Considerando: 

Que el Bachiller Francisco Pérez Estrada, 
natural de Granada, Oepartamento de Ora· 
nada, República de Nicaragua, solicita se le 
extienda el Titulo de Doctor en Derecho, en 
virtud de presentar el correspoddiente Di 
ploma librado por la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, a los nueve dfas 
del mes de Octubre de mil novecientos se· 
senta y uno. 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Fran· 

cisco Pérez Estrada, el Titulo de Doctor en 
Derecho, para que goce de todos los dere· 
chos y prerrogativas que las Leyes le otor· 
gan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma
nagua, tD.N., 3 de Noviembre de 1961.
LUIS A SOMOZA O. -El Ministro de Edu
cación Pública por la Ley, Heliodoro Mon· 
tes Oonzález. .... 

, 
Mini1t1rlo de Economta 

PATENTE DE INVENCION 

No 27161-8/U Np 261448-4 7.25 
Franciico jo1E Alvarado U¡arte, mayor de eJad, 

ca1ado lndu1trlal y de eete domlclllo 1ollclta de• 

recho de concesión de Patente de Invención, aObre 
su invento con1i1tente en: 

Corbatas de una sola pieza. sin eolre
telas, hec11as a mano, más estables, 
más presentables y el procedimiento 

más rápido y económico de 
su construcción 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., veinte 

y uno de Septiembre de mil noveciento1 sesenta y 
11no.-j. Bendana S., Comi1lonado de Patente• de 
Nicaragua. 

3 3 

MARCA DE f ABRICA 

NQ 27162-B/U NQ 261449-4 610 
Octavio Argüello Varela, solicita registro esta 

Marca de fábrica y Comercio: 

Diabe - Cuás 
Que u11 en productos qulmico-medicinales y far

macéutico1, (Clase 9) 
Quien créaae con derecho oponeuc, pre~éntese 

término legal. 
Mini1terlo de Economla.-Man1gua, D. N., vein· 

tiocho de Septiembre de mil novecier.tos 1e1entiuno. 
-J, Bendalla S, Coml1ionado de Patentee de Ni
caragua. 

. 3 3 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

NQ 27502-B/U N9 280090-lf 8.95 
Cuatro de la tarde, catorce de Noviembre próximo, 

ai'lo corrienle, local de este despacho, venderáse al 
martillo, mejor postor, loa siguientes mueb'ea: una 
tilla metállu, estilo canapé, con dos ruedas atrás, 
tapizado encima y de 'color plomo y verde; 2) un 
radio pequei'lo, marca •Monarch•, mueble plástico 
color plomo, con tres botones adelante; 3) una lám· 
para de pedestal pequeño color negro, de metal y 
madera, con do1 1ombraa de color verde y rayadu. 
Buen estado. 

Ejecuta: José Benito Ramlrez H., contra Fernando 
SoU1. 

Dado en el Juzgado Segundo local de lo Civil de 
Managua, a 101 treinta df11 del mea de Octubre de 
mil noveciento1 1esenta y uno.-~anuel Antonio 
Sánchez Sanden, juez Segundo Local Civil Mana-
2ua.-Ouciela .Barrios, Sria. 

3 2 

N9 27492-B/U N9 27~987-lf 9.00 
Once y media de la maftana mlércole1 quince de 

Noviembre e1te 1i'lo, 1ub11taráae en eate juzgado 
predio rú1tico formado por las mejor11 de un dere
cho de tierra de un octavo de caball~ría de tierra 
medida antigua ubicado en el 1itio de Palo Hueco, 
Comarca Lo1 Mojones, compuesta de 1etenta man
zan11 de extensión, pero que en realidad eltá for
mada de ciento veinte manzanas de extensión, en
clavada dentro de 101 siguientes lindero•: oriente, 
juan Santiago Torres; poniente, Antonlia Valle Ro
cha; norte, IH niñaa Sorto, y 1ur, Anlolina Valle 
Roch1. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a jo1é Cu. 
perlino Torres Reye1. 

Baae po1turar. Diecinueve Mil Ciento Veinte 
Córdobu. 

.¡ 
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Dado Juzgado de Oi1trito Civil. león, Octubre 
treinta y uno de mil noveclentoa eeaentiuno.-lt 
O•car Santo1, Srlo. 

3 2 

N9 27450-8/U N9 269989-4 8.60 
Nueve veinte rttinuto1 mailana vlntidos No\tlem

bre pró)(inlo, local este Juzgado, subutaráse mejor 
postor aigulentea propledadee: urbana tres cuart11 
manzanaa 1uperflcie,'cerc1do1 todo• 1u1 rumbos cer· 
cu alambre, forma rectangular, con ca1a galera for 
ma uftón horconu techo tej11, sin paredes, conte
niendo árboles frut1les vari1d11 clases, 1ltuado ba
rrio •Pueblo Chiquito• cata ciudad, e1to1 llndero1: 
oriente, Sucealón Pedro Oómez; hoy julio Centeno 
Oómez; poniente, Tiburcla Mui\oz Carato hoy Ber
lilda Ouad1muz; norte, jerónimo Morales, hoy Mi-
1uel Culillo; 1ur, Suce1ión .Pedro Oómez, 1rro10 
enmedio¡ y faja terreno anexo. 

Oyense posturas legalet. 
Avalúo: Cuatro Mii Córdob11. 
Ejecución: Berta C1bez11 contra jo1é Jeeúa Mar

quez 
juzgado Civil Di1trito. Granada, veinte Octubre 

mil noveclentoa aettnta y uno.-f. A. Cuadra l., 
Juez Civil Dl1lrito. 

3 2 

N9 27470-8/U-N9 268092-268295- t 7.48 
Tres tarde veintilret Noviembre próximo, eete juz· 

gado 1ubaataráae finca rú1tica comunera, en • V11ica 
Sur, juri1dicción San Ramón cale Departamento, 
como de cincuenta mannnaa de extensión, diversos 
cultivo y mejoras. Ejecuta: Valeriano Ouldo Zele
dón a Hipólito Aráuz Suárez por pago de qulnlen
córdob11. Propiedad linda: oriente, ju.in Trewin, 
Pedro Cbavarrfa y Oregorio Rodrlguez; occidente y 
norte, Oregorio Rodrlguez; 1ur, Antonio Tlnoco. 

Interesados opóng1nH término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, nueve Oc· 

tubre mil noveciento1 aeaenta y uno.-Fellno Aldi
na Z.-Julio C. Rivera M., Srio. 

3 2 

N9 27459-8/U-N9 280076-4: 7.40 
Nueve antemeridianaa veintitrea de Noviembre 

próximo, auba1taráae finca rú1tica altuada en la 
Comarca de El Sontolar, jurildicción de Matiguá1 
del Departamento de Matagalpa, compuesta de cien· 
to treinta manzan11, limitada así: oriente, Miguel 
Somou; ponier.te, Narciso Henrfquez., y Antonio 
López; norte, joaé Palacio• y Narci10 Henrfquez; y 
anr, Lino Duar~· 

Ejecuta: Raimundo Miranda a Florenciana Mora 
Avalúo: Do1cientos Córdob11. 
Juzgado local Civil. Boaco, veinti1iete de Octu

bre de mil novecientos sescntiuno.-Corregido-au· 
b11tár11e-Vate.-Teetado1-1-d-r-n-no Vale.
NicHio Montiel Z., Srio. 

3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 27098-8/U N9 84093-4 7.26 
266753 

Toriblo Oonzález Espino iolicita Título Supleton 
rio finca •El Dominante• situada Comarca Sa
Juan cata juri1dicclón, cultivada mil cafetos cose
cheros, do1 ranchoa, gulnealea, huatalea, lnculto1 y 
limlt1: oriente, Francisco Pérez y Lula Oarcfa; occi
dente, E1teban Fuenlet¡ norte, Francisco Pérez; sur, 
Lul• Oarcfa; 1uperficie 1eacnta mañ'hnaa mas o me
nos. 

Valór1la do1clento1 córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngaae termino ley. 
Dado Juzgado Local Telpaneca diez y ocho Sep-

tiembre mil aoveclento1 clncuentlnueve.-leonte C. 
Morales C.-M. Velázquez, Srio. . 

E• conforme.-M. Velbqner, Srlo. 
. 3 2 

N9 27097-B/U N9 266755-IS 6 60 
Eul•llo Florea Chavarrla, 101lclta Titulo Supleto

rio finca rú1tica ubicada Comarca Ojoche uta ju
rl1dlcción, quince manun11 1uperficle, cultivad• 
mil cafetos crianza, inculto•, sin cerc11, lindante: 
oriente, Donaclano Trocha; occidente, Enecón He
rrera; Sucesión !.ul1 Brlones. 

Valorada doscientos córdob11. 
Quien pretenda derecho opón~11e término ley. 
Dado Juzgado l.ocal Telpanec1, uno Agosto mil 

noveciento1 eescnta.-Leonte C. Moralee C.-M. 
Velásquez, Srio. 

Ea tonforme:--M. Velásquez, Srio. 
3 2 

N9 27096-B/U N9 205545-f. 6.4o 
Pablo Ourdlán, 1ollclta Trtulo Supletorio linea 

nística jurisdicción Telpaneca lindante: norte, pro
piedad del 1olicitante; 1ur, Agu1trn Peralta, Victo
riano, juan y Santia1to Fajardo; oriente, Alejo• Our
dlán; occidente, Agustín Peralta y Mariano Melga
ra. 

lntere1ado1 opónganae. 
Dado Juzgado Civil del Di1trlto.-Somóto, once 

Septiembre 11111 novecientos aeaentinno -lula H. 
Oarcfa.-Efralm Eaplnoza P., Srio. 

Ea conforme.-Efraim E1plnoza P., Srio. 
3 2 

N9 27132-B/U N9 250547-f. 7.64 
María Lal11 Núftez de Solórzano, apoyada en an

tecesor don Vlrgillo Núilez y 1u sucesión, aollclta 
Titulo Supletorio, de su fldca rúltica El Ojochal, a 
doce legua• al norte de uta ciudad, en 1u jurisdic
ción, veintitrt1 manzan11 y fracción, lindante: nor
te, flnc11 de Petrona y Jullan Martrnez; oriente y 
sur, mediando camino, Dr. Ramiro Ourdlán; y po
niente, jacinta Martrnez y feliciano Medina. 

Quien perjudlquesc opóngaae término legal, en 
e1te Juzgado. 

Dado en el Juzgado Civil.de Distrito de Chinan
dega, a ocho de Septiembre de mil novecientos se
senta y uno.-lea Riveralainez, Srio. 

3 2 

N9 27133-B/U N9 214258-4 8.00 
Pa1tora Alvir e1te domicilio 1olicita Título Suple· 

torio tres predios paraje y 1itlo Cofradla, cata juria
dicclón, lindantet: primero, cuatro manzanaa, orien· 
te, Ramón lira; occidente, Isidro Samayo; norte, 
Fr1nci1co Acuila, Samuel Vicary; aur, Marcial Mo
rales; segundo, doa manzanas, cerca• alambre pro
pio, oriente y norte, Isidro Samayo; occidente, Rosa 
Benavldes; 1ur, Juana Carraaco; tercero, potrero 
cinco minzan11, cercas alambre, oriente, Consuelo 
Córdoba; occidente, julián Zamora; norte, Samuel 
Vicary; sur, luis Acuña y Salvador Centeno. 

Oyenac opoalclones término legal. 
Juzgado Local Pueblo Nuevo trece Septiembre 

mil aovecleuto1 seaenta y uno.-J. Rodrfguez M. 
Sri o. 

3 2 

N9 27134-B/U tl9 230860-4 6.40 
Ernesto, Anfbal y Bayardo Andar11 U. 101icltan 

Título Supletorio, predio rústico, cien hectare11, 
Comarca •Río Arriba• esta jurisdicción, contiene 
huatales, linda: norte, Salvador Cerna¡ 1ur, Felipe 
Medina; oriente, Sotera Zamora; occidente, Dago
berto Avila. 

Opóng11e término legal. 
juzgado Local.-jalapa ocho de Septiembre de 

mil noveciento1 scsentiuno.-Miguel lrl11 B.-Co
ronado lópez Ortiz, Srto. 

3 2 

N9 27152-8/U N9 266090-4 5.28 
Rodolfo Sauedra Oonzález, •ollcila Titulo Suple· 

torio rúattco, en Comarca l!I Mojón juri1dicción 
Chlchlcalpa llodaote: norte, camino enmedlo, Au-

' . ., 
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11uato Terán; 1ur, juan Rodríguez; oriente1 ~amona 
Rodríguez; poniente, Miguel García. 

lntereeado1 opónganse. 
juzgado. Civil del Dlltrlto.-Chlnandega, Septlem· 

bre ocho, mil novecientos sesentiuno.-Lea Rlvera
lalnez, Srio, 

3 2 

N9 27131-8/U N9 214649-IJ 7.80 
Domlnga farii'la este domicilio 101icita Título Su

pletorio solar cantón Sur-Oriental esta ciudad, mide 
treinta y cuatro varas Oriente a Poniente; cuarenta 
y tres Norte a Sur, linda: poniente, Otllia Cruz; 
oriente, Vicente Prado; norte, calle sur, Vlctor Ma
nuel López. 

Estrmalo Doscientos córdob11, 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
juzgado Local Santa Teresa cinco Septiembre mtl 

novecientos sesenta y uno.-Aurelino Ouido,-Ra-
fael Palacios, Srio. ~ 

3 2 

N9 27151-8/U N9 266072-CJ 6.12 
Manuel Martfnez Herrera, solicita Título Supleto 

rlo, nístico cincuenta manzanas, situada en Comar
ca •Loa Achotea• juri1dicción Villanueva, eate De
partamento, lindante: norte, José Maria Avilés Ra
mfrez; 1ur, rfo Aqueapalapa enmedlo, hacienda San 
Ramón; oriente, Tito Castillo; poniente, julián Va
lle. 

Internados opónganae. 
juzgado Civil Di1trltc.-Chinandega, Septiembre 

veinte, mil noveclento1 1eeentluno.-Lea Riveralal· 
nez, Srio. 

3 2 

Np 27150-B/U N9 059396-IJ 6.60 
Otilia Cruz Alemán, solicita Título Supletorio 10-

lar urbano, lituado caserfo La flor e9ta jurisdicción: 
de cuarenta varas en cuadro, linda: norte, plaza pú
blica dd caserío; sur, Sebaatián Solórzano; oriente; 
florencio Potoy; poniente, juan Martfnez, calle en 
medio, sin nombre, número ni gravamen. 

Eatfmalo doscientos córdobas. 
Opónganse. . 
Secretarla juzgado Local Civil Moyogalpa quince 

de febrero mil novecientos sesentluno.-Carmen S. 
Oulllén, Srio. , 

El conforme.-Carmen S, Ouillén, Srlo. 
32 

Np 27140-B/U N9 258409-IJ 5.28 
Dora Mleriach Cubillo, solicita Titulo Supletorio, 

urbana lindante: oriente, Manuel Rivu; poniente, 
Lul1 Cubillo; norte, Antonio Solano, caUe; 1ur, En
rique García, Sita esta ciudad. · 

Oponeue término legal. 
juzgado Civil Diatrilo.-Masaya uno Septiembre 

mil novecientos 1esentiuno.-Carlo1 M.artfnez L., 
Sri o. 

3 2 
/ 

Np 27148-8/U N9 055076-IJ 7.48 
225497 

Rito Blandón, solicita Titulo Supletori.o, casa, ca
lle real este pueblo, rumbo occidental, f1.>rma cai'lón, 
maderas cepillad111 tejas barro, blanque-.ada interior 
y exteriormente, diez longitud; latitud, seis. Solar 
trelnthels varas longitud y latitud, árbolea frutales, 
limitadas especialmente: oriente, calle enmedio, ca
sa, 1olar Slnforoso Blandón; occidente_ c11a, solar 
Carmen Blandón; norte, 1olar, can Josefa Ubeda; 
sur, calle enmedlo, solar y casa lfernári Rodrfguez. 

Valor doscientos córdob11. 
Opóngase legalmente. 
juzgado Local San Rafael del Norte, 1rnatro Mayo, 

mil noveclento1 1nentluno. 
Conforme con su orl1tin11L-Arm. iQodrfguez.-

P. Rito Q., Srio. 
3 2 

Np 27147-B/U Np 2.\1754-(f: 11.20 
Rafael Pérez Zelaya, 1ollcita Titulo Supletorio, 

finca rústica, jurisdicción Nagarote, León, compues· 
ta dos lotes separados asf: •)-Huerta cinco y tres 
cuarto• manzanas, lindante: oriente, Anselmo Agui
lar antes, hoy Vlctor Manuel Mantilla; poniente, 
faustlna Oómez antea, hoy Nicolasa Lezama y Li
zandro Aguilar; norte, Narcl10 Oliv11 antes, hoy 
Nicolua Lezama; aur, Leonardo Aguilar antea, hoy 
Lizandro Aguilar; y b)-Potrero de cuatro y tres 
cuartos de manzana, lindante: oriente, mediando 
encajonada, Lizandro Agullar; poniente, Antonio 
García; norte, Lizandro Aguilar; 1ur1 mediando ca
mino, Lizandro Aguilar y Venanclo Montoya antes, 
hoy Noel Guerrero Aguilar. Terreno propio. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Di1trito.-León, diecinueve Sep

tiembre mil novecientos sesentiuno.-Lineado-fln
ca rústica-Vale.-j. R. Saborfo E., Srlo. 

3 2 

•. 
TERRENOS MUNICIPALES 

Np 27176-B/U Np 18661+-IJ 6.92 
jo1é y Emiiio Sevilla, este domicilio aollcitan 

arrendamiento lote terreno ejidal, tienen casa aden · 
tro, 1lembr11: caña, gulneo1, frijoles, maíz; lugar 
•La Podrida• esta jurisdicción. Extensión: veinte 
manzanas; norte, predio1 de L~ureano Ouillén; 1nr, 
terreno• de Bernardo juestroza; oriente, terrenos de 
Juan Cruz; occidente, camino conduce de jfcaro a 
Telpaneca. 

Quien tenga derechos, opóngase. ' 
Alcaldfa Municipal Ciudad Antigua nueve Sep

tiembre de mil noveciento1 aesenta y uno.-Ernesto 
León O., Alcalde Mnnicipal.-Roaalfo Oliv11, Srio. 

3 3 

-· N9 27269-8/U. N9 234550-<J 6.00 
hidro Baez solicita cincuenta manzan11 tierras 

municipales, Ouanacaatillo propia agricultura, esto• 
linderos: norte, poseaión Antonio y felipa Viva1¡ · 
sur, medida Bajo; oriente, Rito Duartez; ppniente, 
San leidro. 

Quien tenga derecho opóngase legalmente. 
Alcaldfa Acoyapa, cuatro Agosto, mil noveclento1 

seaenta y nno.-A. Hernández D.-V Duarte H., 
Sri o. 

'· 3 3 

Np 27290-B/U N9 243565-IJ 6.60 
Petrona Tlnoco Torre•, 101lclta escritura dona

ción gratuita e irrevocable aolar ejidal, ubicado ba
rrio •San Carlo1•, esta ciudad, de diecisiete varas 
frente por treinta fondo, acotado tablu, contiene 
casa habitación, lindante conjunto: oriente, Víctor 
Orlega, mediando calle; .occidente, jullán Miranda; 
norte, Josefa Caatillo; 1ur1 Nazaria Séllez. 

Oponene legalmente. 
Dado Alcaldla Munltlpal.-Eatell, ocho mai'lana, 

seis Octubre mil novecientos aesentiuno.-Sal. Gó
mez P.-jerónimo Barrantes, Srio. 

3 3 

Np 27289-B/U Np 214291-lf 5.16 
Manuel¡a Rlvas 1olicita donación solar municipal, 

mide frente, veintldoa varas; fondo, treinta y trea; 
lindante: oriente, calle; occidente y 111r, Helvla Al
mendárez; norte, Amanda González. 

Opóng&1e, 
Intervino Sindico. 
Alcaldfa Municipal Pueblo Nuevo, veinte Sep

tiembre mil noveclentoa sesenta y uno.-Vicente 
Herrera. 

3 3 

Np 27288-8/U N9 214202-<J 5.64 
Jo1é Maria Meneaes, Hilda Padllla, 1ollcltan do

nación 1olar municipal, mide lado oriente, treinta 
varaa; nort,e, veinticinco varH; fondoi mlomu vara1: 
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;/' UllÍf_l"te: ~iente y norte, calle; occidente, René Ro 
drrghl!t; sut, panteón. 
-.<tn181'91no Síndico. 

· Alcaldía Municipal, Pueblo Nuevo, veinte Sep
tiembre mil ttovecientos sesent• y uno.-Vicente 
Herrera. 

~ 3 3 

No 27485-B/U No 246152-C 7.60 
e NarcÍIB, Josefa y ManÚela lncer Barquero, !Oli

citan este Mnnicipio donación municipal de solar de 
veintlsei1 varas de frente por treintiaeis de fondo, 
ubicado frente costado norte Parque Nfeboroswki 
eda ciudad, bajo linderos: norte, cuBB de Lucila 
Rivera y Armando Robleto; sur, Parque Nieboro1w
ki calle por medio; este, Casa Jorge Smith; oe1te, 
Cuartel Guardia Nacional. 

Oyense oposiciones término legal. 
Alcaldía Municipal por Minilierio de Ley, Boaco 

veintlseis de Octubre mil novecientos sesenta y uno. 
-Ofelia. M. de Lanzas.-R. Onillén 8., Srio.•-R. 
Ouillén n , Srio. 

3 2 

- -----c-.o·-~-====r==-===== 
DEPOSITO DE ANIMAL 

No 27434-B/U N9 214289-244013-f 3.96 
Dépositóse en Juan José López, macho negro. 

Nuevo. dueño descon~cido con este fierro , r 
Dedúzcase derecho término legal. ~ , 
Juzgado de Policla. Pueblo Nuevo, uno de Sep

tiembre mil novecientos· sesent11 y uno.-). Rodrí
guez M., Srio. 

2 2 
f 

Declaratorias de Herederos 

No. 27506-B/U No. 280094-(J 3.60 
Andrea Ayala, por medio de apoderado 

Roberto Sánchez Cordero, solicita se le de· 
ciare heredera de los bienes derechos y ac· 
ciones que a su muerte dejó su difunta her· 
mana Rita Ayala v. de Román, solicitud que 
hace como sesionaria de su madre Francisca 
Mejía viuda de Ayala. 

Opóngase quien tenga igual o mejor de· 
recho término legal. 

juzgado de Distrito . ..,,-Diriamba, Octubre 
veinte de mil novecientos sesenta y uno.
Testado-Entre-no vale.-Rodolfo Oarda 
M. - -Zobeida de Oran ja, Sri a. 
• 1 

No. 27508- B/U No. 275999-<i 2.40 

.Helena Zárate, solicita declácesele herede· 
ra en bienes, derechos y acciones de su tia 
legitima Josefa Zárate, unión hermana Marf a 
Teresa Zárate. ., ... 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, tres. No· 

viembre mil novecientos sesenta y uno.-J. 
R. Saborio E'., Srio. 

1 ...... 

AVISO 

N9 27153-8/U N9 261440-t 6.00 
La fábrica Nacional de Licores Bell, S. A., en 

virtud de lo estipulado en el Art. 12 de 1u1 Estatu• 
tos, avl9a a los Accionistas de la Compai\la en par
ticular y al público en general que se ha 101lcltado 
la reposición del iiguiente titulo que se extravió, 
amparando Acciones de uta Compañía: 

Titulo Benefi· · 
ciario 

Emilio farach 

No.de At" 

4085 

LA 

cionts 

~OOl!RIO LALOUM 1 

Gerente Oenerl\I, 

GACETA 

1!; 

3 3 

DIAl<IO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!l{NO DI! NICARAOUA 
Se publica todos los dlu, excepto los fe1tivo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 8ó. 

Valor de la Suscripción 

Para la República: 

Número del d(a t 0.30 Por trimestre,, t 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por Semeatre. . e 25.00 
Por mea , , • , • • • • e 5.00 Por afio •. , .• , , e 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 6.00 
Por afio. , • , , e 11.00 

Por la publicación de clisés, tres córdob11, por ca 
da pulgada cuadrada de una hasta trea lnaerclones, 

Por la publicación de aviaos, edicto1, carteles 
y demás documentos que ae publiquen de cualquier 
cl11e que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de las prlmer11 cincuenta palabras y dos cen
tavos de córdobas por cada una de las excedentea¡ 
siempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones siguientes 
ae cobrará la mítad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia 1olamente, con 1u respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
las siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loa pagos anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Ga
ceta•, y en 111 demás partea de la República en las 
Administraciones de Rentas o Agencias fiscales, 
11 ae tratare de edictos, avisoa o carteles cuyo valor 
ae calcula por palabras, y en laa Adminislraclone. 
de Rent11 en los demás casos. 

Adquirida por el interesado la boleta 1ínlca de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edictos o 
carteles loa remitirá junto con la b.1lela a la D .. rec· 
ción je cLa Oacetaa para IU debida publlc11ción 
siempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
fo otro11 c1101, el lntereaado preaentará o remitiri a 
Dirección de •La OiCeta• la publicación que Je
aea b1cC1 a~ompiilida áe i• bolet¡¡ 1e&¡m:ti.-a • 
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